
Dictamen 1/2021: “Regulación de usos y actividades en el ámbito del Parque 
Natural de la Albufera (Zona de protección ecológica y medioambiental –PM- 
según el PGOU88 y Plan Especial del Monte de la Dehesa de El Saler)”. 
 
Interpretar que la remisión que efectúa el art. 4.9.1 de las Normas Urbanísticas del 
PGOU al “Plan Especial de Protección del Parque Natural de la Albufera” para la 
regulación de la “Zona de protección ecológica y medioambiental (PM)” -coincidente 
con los terrenos clasificados como suelo no urbanizable incluidos en la delimitación del 
Parque Natural de la Albufera, excepto el suelo del Monte de la Dehesa del Saler- se 
entienda efectuada al instrumento de planificación previsto en la normativa sectorial 
sobre parques naturales protegidos que esté vigente en cada momento -actualmente el 
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de l'Albufera, aprobado por Decreto 
259/2004, de 19 de noviembre, del Consell de la Generalitat-. 
 
Dicho texto legal ha sufrido diversas vicisitudes, habiendo sido derogados algunos de 
sus artículos (declarados nulos los art. 35.1, 35.4, 36.1.d, 73 a 81 y la Disposición 
derogatoria primera, en cumplimiento de la Sentencia TSJCV 484/08 de 06/05/2008, 
ratificada por Sentencia 3424/2012 del Tribunal Supremo). 
 
En la actualidad se viene redactando por parte de la Consellería de Agricultura, 
Desarrollo un nuevo PRUG del Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica 
Parque Natural de l'Albufera. 
 
Por lo que respecta al art. 6.71.3.c) y la Disposición Transitoria Sexta de las NNUU del 
PGOU, no procede efectuar interpretación alguna en el mismo sentido, toda vez que, al 
estar derogado el Plan Especial del Monte de la Dehesa del Saler, estos suelos se regirán 
supletoriamente por lo dispuesto en las NNUU del PGOU, al tratarse de los suelos de 
titularidad pública del Monte de la Dehesa del Saler. 
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